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D.J. (526) 
 
SANTIAGO, 
 
RESOLUCIÓN Nº 
 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239 que crea la Universidad Tecnológica 

Metropolitana; en el D.S. Nº 130 de 2017 del Ministerio de Educación que nombra 

al Rector; en la letra d) del artículo 11 y 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994 del Ministerio 

de Educación que aprueba el Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana; el artículo 20 y 24 de la Ley N° 20.800 que crea el administrador 

provisional y administrador de cierre de instituciones en materia de 

administración provisional de sostenedores educacionales; el Decreto N° 72 de 

26 de febrero de 2019 del Ministerio de Educación que revocó el reconocimiento 

oficial y ordena la cancelación de la personalidad jurídica de la Universidad del 

Pacífico a contar del 31 de enero de 2022; el artículo 48 y demás disposiciones 

del Decreto N° 20 de 2015 del Ministerio de Educación que reglamenta las 

medidas previstas en la ley nº 20.800; la Ley N° 20.129 que establece un sistema 

nacional de aseguramiento de la calidad de la educación superior; en la Ley 

21.094 sobre Universidades Estatales; la Resolución de Acreditación Institucional 

N° 348 de 16 de noviembre de 2016 de la Comisión Nacional de Acreditación; el 

Decreto Exento N° 1208 de 30 de octubre de 2019 del Ministerio de Educación 

que aprueba convenio de cooperación para la continuidad y conclusión de 

estudios de los y las estudiantes de la Universidad del Pacífico entre la 

Administración de cierre de la Universidad del Pacífico, la Universidad Tecnológica 

Metropolitana y el Ministerio de Educación; en las Resoluciones Nº6 y N° 7 de 

2019 de la Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta Nº 02545 

de 2018; el memorándum N° 15 de fecha 23 de junio de Director Ejecutivo Upa 

UTEM; y lo solicitado por correo electrónico de fecha 23 de junio de 2021 por el 

Vicerrector de Administración y Finanzas;  

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, de conformidad al artículo 1º inciso 5° de la Constitución Política de 

la República, es deber del Estado –entre otros- resguardar la seguridad nacional 

y dar protección a la población. La Universidad Tecnológica Metropolitana es una 

institución contemplada en el artículo 18º de la Ley N° 18.575, lo que implica 

que pertenece a la Administración del Estado y como tal, está al servicio de la 

persona humana y su finalidad es promover el bien común atendiendo las 

necesidades públicas en forma continua y permanente y fomentando el desarrollo 

del país a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere las Constitución 

y las leyes, de acuerdo al artículo 3º Ley N° 18.575. 

 

2. Que de acuerdo al artículo 104 del DFL N° 2 de 2009 que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 20.370, General de 

Educación, con las normas no derogadas del DFL N° 1 de 2005 que a su vez, fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.962, Orgánica 

Constitucional de Enseñanza, todos del Ministerio de Educación, se entenderá 

por autonomía el derecho de cada establecimiento de educación superior a 

regirse por sí mismo, de conformidad con lo establecido en sus estatutos en todo 

lo concerniente al cumplimiento de sus finalidades y comprende la autonomía 

académica, económica y administrativa. 
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3. Que la autonomía universitaria, según ha establecido la jurisprudencia del 

Excelentísimo Tribunal Constitucional, “se ejerce según y en silencio de ley” 
(Sentencia Rol N° 2731), es decir, reconoce como límites de la misma a los 

estatutos de la entidad y a la ley, de suerte tal que aquellos son los contornos 

legales que validan jurídicamente las decisiones que se adopten en el uso de 

dicha facultad. 

 
4. Que, el artículo 2º de la Ley N°19.239 señala que la Universidad 

Tecnológica Metropolitana tendrá las funciones que, de acuerdo con la legislación 

vigente, son propias de este tipo de instituciones. Su objetivo fundamental será 

ocuparse, en un nivel avanzado, de la creación, cultivo y transmisión de 

conocimiento por medio de la investigación básica y aplicada, la docencia y la 

extensión en tecnología, y de formación académica, científica, profesional y 

técnica orientada preferentemente al quehacer tecnológico.  

 
5. Que, en virtud del ordenamiento jurídico vigente se revocó el 

reconocimiento oficial y en virtud del ordenamiento jurídico vigente se ordenó la 

cancelación de la personalidad jurídica de la Universidad del Pacífico a contar del 

31 de enero de 2022 a través del Decreto N° 72 de 26 de febrero de 2019 del 

Ministerio de Educación.  

 
6. Que la Ley N° 21.094 Sobre Universidades del Estado dispone en su 

artículo 2 inciso 3° que la autonomía administrativa faculta a las universidades 

del Estado para estructurar su régimen de gobierno y de funcionamiento interno 

de conformidad a sus estatutos y reglamentos universitarios, teniendo como 

única limitación las disposiciones de esta ley y las demás normas legales que les 

resulten aplicables. 

 
7. Que, el artículo 24 de la Ley N° 20.800 establece que los estudiantes 

pertenecientes a una institución de educación superior cuyo reconocimiento 

oficial ha sido revocado, podrán ser reubicados en otra institución que tenga, al 

menos tres años de acreditación, de conformidad a la Ley N° 20.129 y, 

preferentemente, universidad del Estado. 

 
8. Que, mediante decreto exento N° 1208 de 2019 del Ministerio de 

Educación, se aprobó el convenio de cooperación para la continuidad y conclusión 

de estudios de los y las estudiantes de la Universidad del Pacífico, celebrado 

entre la Administración de Cierre de esta entidad, la Universidad Tecnológica 

Metropolitana y el Ministerio de Educación. Este acuerdo de voluntades dispone 

que los estudiantes de la Universidad del Pacífico ejerzan su derecho de 

continuidad de estudios en la UTEM, según las reglas de la ley habilitante antes 

indicada.  

 
9. Que, mediante memorándum N° 15 de fecha 23 de junio de Director 

Ejecutivo Upa UTEM, remitido al Vicerrector de Administración y Finanzas, indica 

que, en la cláusula primera del Convenio antes mencionado, se establecen los 

objetivos específicos del Convenio, siendo el N°2 la “Habilitación de las sedes de 

Melipilla y Santiago, para el funcionamiento de la actividad docente y 

administrativa del Convenio UPA-UTEM, según los estándares universitarios 

establecidos y la normativa sanitarias determinada por las autoridades 

pertinentes, en el contexto de COVID-19”. Por lo anterior, solicitó que se 

formalizase por acto administrativo el uso del bien inmueble ubicado en Padre 

Miguel de Olivares 1620, 4° y 5° piso, para el Convenio UPA-UTEM. 
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10. Que, en este sentido, por correo electrónico de fecha 23 de junio 

de 2021 por el Vicerrector de Administración y Finanzas, remitió su 

aprobación  para la utilización por parte del Convenio UPA-UTEM de las 

instalaciones de la ex Universidad Iberoamericana, específicamente, el 

edificio que está ubicado en calle Padre Miguel de Olivares Nº 1620, comuna 

de Santiago, Región Metropolitana, cuyas dependencias también tienen 

ingreso por Calle Dieciocho, específicamente Nº 203-215,. 

 
11. Que, esta autorización se encuentra dentro del marco de las 

potestades otorgados por el D.F.L. Nº 2 de 1994, que aprueba el Estatuto 

Orgánico de la Universidad, específicamente, en su artículo 15°, el cual 

dispone “El Vicerrector de Administración y Finanzas es la Autoridad Superior 

encargada de conducir la gestión económica y administrativa de la 

Universidad. Le corresponde, especialmente, la ejecución de las políticas de 

desarrollo de la Universidad, en todo lo que se refiere a la obtención, 

programación, organización y control de los recursos de ésta, y llevar la 

contabilidad de la Corporación.”, por tanto, 

   
RESUELVO: 
 
APRUÉBESE, el uso del 4° y 5° piso del edificio que está ubicado en calle Padre 

Miguel de Olivares Nº 1620, comuna de Santiago, Región Metropolitana, cuyas 

dependencias también tienen ingreso por Calle Dieciocho, específicamente Nº 

203-215, para la ejecución del Proyecto del Convenio UPA-UTEM.  
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